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Fondos generacionales: AFP Capital aborda el nuevo esquema que reemplazará a los 

multifondos desde 2027 

 

● En un nuevo streaming, la administradora abordó uno de los grandes cambios 

de la reforma previsional: la transición de los multifondos a fondos 

generacionales. 

● Expertos de la compañía explicaron sus principales características y las 

implicancias para los afiliados y pensionados, junto con señalar que aún existen 

definiciones regulatorias en desarrollo para su implementación. 

Santiago, 30 de abril de 2026.- En una nueva edición de su streaming mensual, AFP Capital 
explicó en detalle el funcionamiento de los futuros fondos generacionales, uno de los 
cambios más relevantes que contempla la reforma previsional y que reemplazará al actual 
sistema de multifondos, a partir de abril de 2027. 

La instancia contó con la participación de Alejandro Cuevas, vicepresidente de Finanzas y 
Riesgo y Carlos Milla, gerente de Renta Fija, quienes profundizaron en qué son los fondos 
generacionales, cómo funcionan y qué implicará este cambio para los afiliados y 
pensionados. 

Durante la transmisión, los ejecutivos explicaron que los fondos generacionales 
corresponden a una estructura de inversión que agrupa a afiliados de edades similares en 
un mismo fondo, cuya composición evoluciona gradualmente en el tiempo, adecuándose a 
cada etapa de vida y transitando hacia perfiles más conservadores a medida que se 
aproxima la etapa de pensión.  

“Un fondo generacional está pensado para acompañar a una persona durante toda su vida 
laboral, ajustando gradualmente el nivel de riesgo de sus inversiones según su etapa de 
vida. Cuando eres más joven, el fondo puede asumir más riesgo para capturar mayor 
rentabilidad de largo plazo, y a medida que te acercas a la pensión ese riesgo se va 
reduciendo”, explicó Carlos Milla, gerente de Renta Fija de AFP Capital. 

Los expertos señalaron que esta evolución se define a través de una trayectoria de 
inversión, conocida técnicamente como glidepath, que establece cómo cambia la 
composición del portafolio en el tiempo. Su objetivo es automatizar el manejo del ahorro 
previsional y reducir la necesidad de que cada afiliado tenga que tomar decisiones activas 
sobre cambios de fondo a lo largo de su vida laboral. 
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“Los fondos generacionales buscan abordar una limitación que puede presentarse en el 
sistema actual, donde muchas personas deben tomar decisiones complejas sobre riesgo y 
cambios de fondo. Este nuevo esquema simplifica ese proceso, incorporando una lógica de 
inversión que acompaña de forma automática las distintas etapas de la vida.”, comentó 
Alejandro Cuevas.  

Los expertos señalaron que esta evolución se define a través de una trayectoria de 
inversión, conocida técnicamente como glidepath, que establece cómo cambia la 
composición del portafolio en el tiempo. Su objetivo es automatizar el manejo del ahorro 
previsional y reducir la necesidad de que cada afiliado tenga que tomar decisiones activas 
sobre cambios de fondo a lo largo de su vida laboral. En esa línea, destacaron que una 
adecuada implementación de este modelo podría contribuir a mejorar los resultados 
previsionales en el largo plazo. 

Un proceso aún en construcción 

Durante la instancia, la administradora explicó además que la implementación de los fondos 
generacionales aún contempla hitos regulatorios relevantes, entre ellos la definición de las 
reglas de inversión, la estructura final de los fondos y los parámetros bajo los cuales 
operarán estos nuevos vehículos de inversión. 

“Hoy estamos en una etapa clave del proceso y acompañar a nuestros afiliados y 
pensionados en esta transición será fundamental. Durante este año deben definirse las 
reglas de inversión que regirán a los fondos generacionales, de cara a su entrada en vigencia 
en abril de 2027”, indicó Cuevas. 

Los ejecutivos recordaron, además, que el traspaso desde multifondos a fondos 
generacionales será automático para el ahorro previsional obligatorio, por lo que los 
afiliados no deberán realizar trámites para incorporarse al nuevo sistema. En tanto, para 
productos de ahorro voluntario como Ahorro Previsional Voluntario (APV) y Cuenta 2, 
existirá la posibilidad de elegir el fondo generacional de preferencia. 

Finalmente, AFP Capital reiteró que continuará impulsando espacios informativos y 
contenidos educativos para acompañar a sus afiliados y pensionados a lo largo del proceso 
de implementación de la reforma previsional y sus principales cambios. 

Este streaming número 62 forma parte de los espacios mensuales de AFP Capital para 
mantener informados a sus afiliados y pensionados, y se encuentra disponible en los canales 
digitales de la administradora. 
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